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En Paraná, 5 de marzo de 2024, 

se reúnen los señores Senadores.

1

MANIFESTACIÓN EN MINORÍA

-Siendo las 19 y 4, y con la presencia de los señores Senadores Cavagna, Favre y Otaegui, dice el:

Sr. Secretario (Avero): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Cavagna): Es para solicitar una prórroga en el inicio de la sesión hasta las 20 y 30, o hasta que se obtenga el quórum necesario para sesionar.

Sr. Secretario (Avero): Se toma nota y se informará a Presidencia, señor Senador.

-Eran las 19 y 5.

2
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 27, dice la:

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (Aluani): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la segunda Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Islas a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Uruguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Méndez y Oliva. (Aplausos)

3
ACTA

Sra. Presidente (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Avero): Acta de la sesión anterior, Acta de la sesión del 8 de febrero de 2024 pendientes de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 5 de marzo de 2024, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque del despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de resolución por el que se remiten al archivo los expedientes números 11.623 y anexos; del despacho de las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General, en el proyecto de resolución por el que se remiten al archivo los expedientes números 13.050 y anexos; del expediente Nº 14.889, proyecto de resolución; de los expedientes números 14.890, 14.892, 14.894 y 14.898, proyectos de declaración; y los expedientes números 14.891, 14.893 y 14.895, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas las actas informadas por Secretaría.

4
ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-364/24 MHF: Por el que se modifica el artículo 9° del Decreto N° 770/00 SGG y sus modificatorios.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda de la H. Cámara de Senadores, Rubén Alberto Dal Molín, y el Presidente de la Comisión de Legislación General de la H. Cámara de Senadores, Jaime Pedro Benedetti, mediante nota de fecha 28 de febrero de 2024, se dirigen a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani, a fin de informar que las Comisiones que presiden han resuelto remitir al Archivo los siguientes expedientes: 13.295, 13.294, 13.292, 13.291, 13.290, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley N° 3030, modificada por Ley N° 4335, ya que se consideran como no tramitados.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda de la H. Cámara de Senadores, Rubén Alberto Dal Molín, mediante nota de fecha 28 de febrero de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani, a fin de informar que la Comisión que preside ha resuelto remitir al Archivo los siguientes expedientes de comunicación, por carecer de interés legislativo y en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias: 11.945, 12.500, 12.606, 13.490, 13.496, 13.497, 13.498, 13.500, 13.521, 11.878 y el anteproyecto M.E. N° 6.581.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda de la H. Cámara de Senadores, R Alberto Dal Molín, mediante nota de fecha 28 de febrero de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani, a fin de informar que la Comisión que preside ha resuelto remitir al Archivo un listado de Oficios y Notas que se encuentran detallados entre fs. 02 y fs.42 y que carecen de interés legislativo, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Sr. Gobernador de la Provincia, Lic. Rogelio Frigerio, remite para conocimiento, Proyecto de Ley mediante el cual se rectifica el artículo 1º, de la Ley 11.110, en lo respecta a la superficie del inmueble donado por la Municipalidad de Gobernador Mansilla.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

4.2 – Dictámenes de Comisión
-Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se remite al Archivo aquellos proyectos de Ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenido en los expedientes: 11.623, 11.735, 11.819, 11.949, 12.600, 12.621, 12.622, 12.638, 12.872, 13.034, 13.117, 13.283, 13.332, 13.389, 13.419, 13.422, 13.447, 13.612, 13.617, 13.752, 13.495.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se remite al Archivo aquellos proyectos de Ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenido en los expedientes: 13.050, 13.299, 13.300, 13.751, 13.831, 13.885.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

4.3.1 - Se declara en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos el estado de emergencia pública, económica y financiera en materia de obras públicas, como así también, del estado de conservación de la infraestructura vial.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Título I

Declaración de Emergencia Pública

Artículo 1°: Declaración de emergencia. Plazo. Objeto. Declárase en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos el estado de emergencia pública económica y financiera en materia de obras públicas, como así también, del estado de conservación de la infraestructura vial, por el plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigencia de la presente, prorrogable por el Poder Ejecutivo por única vez y por el plazo de ciento ochenta (180) días, con el objeto de reestructurar las obligaciones y condiciones emergentes de los contratos de obra pública, cancelar la deuda administrativa y judicial concerniente a la obra pública y sus intereses, conforme las posibilidades presupuestarias y financieras de la Provincia; y llevar adelante acciones para la recuperación de la trama vial provincial, para garantizar así el cumplimiento de las funciones inherentes al Estado provincial y la normal prestación de los servicios públicos.

Artículo 2°: Alcance. Excepciones. La presente Ley es de orden público y sus alcances se aplicarán a los tres poderes del Estado provincial, incluyendo entes descentralizados, autárquicos y autónomos. Quedan exceptuadas de los alcances de la presente emergencia los contratos de obra pública celebrados por el Estado Provincial que contaren con financiamiento de organismos internacionales, como así también, los acuerdos celebrados en el marco de lo establecido por el Decreto 344/24 MPIyS.

Título II

Obra Pública

Artículo 3°: Facultades en el marco de la emergencia. Facúltese a las autoridades de los tres poderes del Estado provincial, incluyendo entes descentralizados, autárquicos, y autónomos, a disponer unilateralmente o de común acuerdo, fundado en la presente y por razones de oportunidad, mérito y conveniencia, la revisión, rescisión o renegociación de los contratos de obra pública celebrados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente y que generen obligaciones a cargo de la Provincia, como así también, la suspensión o neutralización de los plazos de obra. Cuando como consecuencia de la presente emergencia se rescindan contratos de obra pública la indemnización que corresponderá abonar al contratista solo comprenderá el pago del rubro correspondiente al daño emergente, no pudiendo abonarse otros conceptos indemnizatorios.

Artículo 4°: Cancelación de obligaciones. Facúltese al Poder Ejecutivo para que a través de Títulos de la Deuda Pública u otras modalidades del Uso del Crédito Público cancele certificados de obras públicas y todo tipo de deuda reconocida administrativa o judicialmente al contratista, referente a obras públicas ejecutadas o en ejecución, vencida o que venciera durante el plazo de la presente.

Artículo 5°: Ejecución de sentencias. Medidas cautelares. Suspéndase, durante el tiempo que rija la emergencia, las ejecuciones de sentencias dictadas en procesos judiciales, como así también, la traba de medidas cautelares preventivas y/o ejecutivas contra cualquiera de los tres poderes del Estado Provincial, incluyendo sus entes descentralizados, autárquicos y autónomos por el cobro de certificados de obra básicos, redeterminados, sus intereses, gastos improductivos, costas causídicas, honorarios y todo otro rubro u obligación que tenga causa en los contratos de obra pública.

Título III

Emergencia Vial

Artículo 6°: Emergencia Vial. Autorización. Autorícese a la Dirección Provincial de Vialidad a realizar contrataciones directas por vía de excepción de obras públicas, provisión de bienes, insumos, repuestos y suministros necesarios para llevar adelante la recuperación de la infraestructura vial de la Provincia con arreglo a las disposiciones legales vigentes, Artículo 27° Inc. c), apart. b) punto 9 de la Ley N° 5140 y modificatorias – T.O., Decreto N° 404/95 MEOSP y Decreto reglamentario 795/96 MEOSP y modificatorios y en la Ley de Obras Públicas N° 6351, Artículo 12°, Inc. c), durante la vigencia del período de emergencia dispuesto en la presente ley.

Artículo 7°: Comuníquese, etc.

Frigerio.

-A la Comisión de Obras Públicas y de Presupuesto y Hacienda.

4.4 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo, por el que se crea el Régimen Legal de Transición de Gobierno Provincial. (Expediente N° 26.750)

-A la Comisión de Legislación General.

4.5 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

4.5.1 - Se modifica el artículo 1º de la Ley 10.364.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifíquese el artículo 2º de la Ley 11.039 que quedará redactado de la siguiente forma: “Artículo 2°: Prohibición. Queda prohibido a la Dirección de Catastro o el organismo que en un futuro la reemplace, la aprobación de trámites de planos de mensura presentados por sujetos con interés particular sobre bienes públicos del Estado, bajo sanción de nulidad absoluta de tales aprobaciones. Se considerará falta grave la de cualquier agente estatal que ignorase esta norma en el ejercicio de la función, en los términos del artículo 62º de la Ley Nº 9755, modificada por Ley 9811 y demás normativa aplicable.”.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La Ley 11.039 regula el procedimiento por el cual las tierras del dominio del Estado Provincial, se identifican y preservan con el fin de generar mejoras en la calidad de vida de la población, para el beneficio o interés colectivo garantizando el patrimonio ambiental, social y cultural, así como el espacio público como promotor de calidad de vida, fuente de oportunidades, equidad ciudadana, todo ello a través de los mecanismos que se establecen seguidamente.


Ahora bien, dicha norma dispone, por medio de su artículo 2º, que está prohibido a la Dirección de Catastro o el organismo que en un futuro la reemplace, la aprobación de trámites de planos de mensura presentados por sujetos con interés particular sobre bienes sin dueño, con dueño desconocido o de propiedad del Estado, entidades autárquicas o empresas y/o sociedades del mismo, bajo sanción de nulidad absoluta de tales aprobaciones.


Al prohibir con tal amplitud la aprobación de planos de mensura la norma afecta directamente una de las formas de adquisición del derecho de dominio conforme las previsiones del Código Civil y Comercial de la Nación, toda vez que, en su faz operativa y práctica, al impedir obtener una mensura aprobada por la Dirección de Catastro de la Provincia se impide acceder a uno de los requisitos esenciales para el proceso de adquisición del dominio por usucapión de acuerdo a lo previsto por el Código Procesal Civil y Comercial de nuestra provincia (ver art. 669, inciso 1º de la Ley 9776), como es la identificación y delimitación del inmueble.


Más aún, la norma local avanza sobre materias cuya regulación ha sido delegada a la Nación, toda vez que, otro efecto, jurídico y práctico de la norma, es modificar, en nuestro territorio provincial, la calificación de “imprescriptible” de bienes del Estado que de acuerdo a la clasificación del legislador nacional sólo alcanza a los bienes públicos (ver arts. 235 a 237 del Código Civil y Comercial de la Nación).


Así las cosas, se advierte que el artículo que se quiere modificar afecta al sistema federal de distribución de competencias en materia legislativa (art. 75, inc. 12º de la Constitución Nacional) y al mismo tiempo afecta el derecho constitucional de propiedad (art. 17 de la Constitución Nacional) de los entrerrianos. Estas afectaciones, que por un lado han sido denunciadas y reclamadas, entre otros por el Colegio de Profesionales de la Agrimensura de Entre Ríos, el Colegio de Escribanos de Entre Ríos, el Colegio de la Abogacía de Entre Ríos y el Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de Entre Ríos; también han empezado a generar demandas contra el Estado Provincial en las que se peticiona su inconstitucionalidad pero -igualmente- la reparación de los daños y perjuicios que provoca.


Por lo expuesto y por todos los argumentos que el debate de este proyecto dará propongo a mis partes el siguiente proyecto de ley.

Marcelo F. Berthet. Juan P. Cosso.

-A la Comisión de Legislación General.

4.5.2 – Créase el Programa de Apoyo a Emprendedores de la Programación y Robótica.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Programa de Apoyo a Emprendedores de la Programación y Robótica

Artículo 1°: Creación. Créase el Programa de Apoyo a Emprendedores de la Programación y Robótica, sujeto a las disposiciones de la presente ley y la normativa reglamentaria que establezca el Poder Ejecutivo Provincial.

Artículo 2°: Objetivo. El Programa creado por el Artículo 1° tiene como objetivo brindar asistencia financiera y capacitar a emprendedores que pretendan dar inicio a un proyecto vinculado a la programación y robótica, o potenciar uno ya existente con grado de desarrollo incipiente.

Artículo 3°: Autoridad de aplicación. El Ministerio de Desarrollo Económico, en coordinación con el Consejo General de Educación, es autoridad de aplicación de la presente ley.

Artículo 4°: Destinatarios. Son destinatarios prioritarios de la presente ley los graduados de la Orientación en Programación y Robótica de las Escuelas Secundarias de Entre Ríos, aprobada por Resolución 0730/2023 del Consejo General de Educación, o la normativa que en el futuro la reemplace. Sin perjuicio de ello, la autoridad de aplicación se encuentra facultada a ampliar los destinatarios del Programa creado por la presente ley, en la medida en que contribuya a garantizar el objetivo establecido en el Artículo 2°.

Artículo 5°: Asistencia financiera. La asistencia financiera podrá consistir en créditos blandos, aportes no reembolsables (ANR) y/u otros instrumentos de financiamiento a determinar por la autoridad de aplicación. A los efectos de la implementación del Programa, la autoridad de aplicación podrá afectar parte de los recursos provenientes del Fondo Especial para Desarrollo del Emprendedurismo Joven Entrerriano creado por la Ley N° 10.394.

Artículo 6°: Capacitación. Para el desarrollo de acciones de capacitación y formación, se debe priorizar la articulación con universidades e institutos de formación radicados en la provincia, organismos del Estado Nacional y entidades de la sociedad civil vinculadas al ámbito de aplicación de la presente ley.

Artículo 7°: Presupuesto. Los gastos que demande la implementación del Programa de Apoyo a Emprendedores de la Programación y Robótica deben ser atendidos con los créditos que anualmente determine la ley de presupuesto. La previsión presupuestaria, en ningún caso, podrá ser inferior a la previsión y ejecución de ejercicios anteriores.

Artículo 8°: Reglamentación. El Poder Ejecutivo deberá reglamentar la presente ley dentro de los noventa (90) días de su publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 9°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


En la actualidad, existe un fuerte consenso en torno a la existencia de un nuevo paradigma tecno-económico basado en el uso intensivo de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs) y su aplicación a los procesos productivos. En parte, la habilidad de los países –y las distintas regiones y localidades que los integran– para transitar un sendero de desarrollo sostenible e inclusivo en ese escenario radica en su habilidad para orientar sus capacidades educativas, científico-tecnológicas y emprendedoras hacia el desarrollo de actividades con mayor potencial de crecimiento, contribuyendo a la generación de empleo de calidad, la innovación productiva y la diversificación de su estructura económica.


En materia legislativa, la provincia de Entre Ríos ha registrado aportes significativos para avanzar en esta dirección. La Ley Provincial N° 10.394 estableció como objetivo de la política provincial de Ciencia, Tecnología e Innovación “fortalecer la cultura del desarrollo tecnológico y la innovación en los distintos sectores educativos, laborales y empresariales de la Provincia, en especial las pequeñas y medianas empresas, con vistas a incrementar el valor agregado en origen, crear puestos de trabajo, mejorar la productividad y diversificar la estructura productiva”. En un sentido similar, la Ley Provincial de Educación N° 9890 incluyó entre los objetivos de la Educación Secundaria “brindar conocimientos y desarrollar competencias y capacidades técnicas e instrumentales en relación a los requerimientos del sistema productivo”.


En ese contexto, a partir de los acuerdos alcanzados entre el Estado Nacional y las provincias en el ámbito del Consejo Federal de Educación1 , mediante el dictado de la Resolución N° 0730/2023, el Consejo General de Educación aprobó los “Lineamientos Curriculares Preliminares de Educación Secundaria para la Orientación en Programación y Robótica de las Escuelas Secundarias de Entre Ríos”.


De esta forma, se incorporó al diseño curricular del sistema educativo provincial un área de formación específica para aquellos estudiantes que opten por incrementar sus saberes y capacidades en relación a las TIC y áreas afines. La relevancia que asumen las actividades intensivas en conocimiento en el escenario productivo actual, así como la necesidad de articular los saberes que las personas jóvenes obtienen durante su trayectoria educativa con el mundo laboral, configuran un entorno propicio para impulsar acciones de política pública que apoyen, estimulen y promuevan el desarrollo de emprendimientos de base tecnológica, en especial aquellos ligados a la programación y robótica.


En ese marco, el presente proyecto de ley propone la creación de un Programa de Apoyo a Emprendedores de la Programación y Robótica, orientado a brindar herramientas de capacitación y asistencia financiera a emprendimientos productivos asociados a dichas actividades. Se trata de una medida que busca, entre otras finalidades, mejorar las oportunidades de los jóvenes que deseen emprender en nuestra provincia a partir de instrumentos que coadyuven a articular sus saberes con el sistema productivo local, en concordancia con el Artículo 271° de la Constitución Provincial y la normativa vigente en materia de ciencia, tecnología e innovación.


Entre las disposiciones del proyecto que se somete a consideración, se establece que los jóvenes egresados de la orientación en programación y robótica del nivel secundario sean los destinatarios prioritarios del Programa. No obstante, se otorgan facultades a la autoridad de aplicación para ampliar el universo de destinatarios, siempre y cuando ello contribuya a garantizar el cumplimiento del objetivo de la política propuesta. Por otra parte, el proyecto indica que podrán afectarse parte de los recursos provenientes del Fondo Especial para Desarrollo del Emprendedurismo Joven Entrerriano creado por la Ley 10.394, atento a que dicha norma incluye entre sus objetivos “promover la diversificación y la innovación productiva a través de la recepción, evaluación y financiamiento de proyectos de carácter agropecuario, industrial, servicios asociados a dichos sectores, proyectos turísticos y los ligados a la economía del conocimiento”.


Como integrantes del Poder Legislativo, el contexto actual nos desafía a elaborar propuestas que, a la vez que logren ampliar el universo de oportunidades para las personas jóvenes que desean emprender, impulsen actividades dinámicas con potencial de crecimiento y capacidad de generar empleo, contribuyendo así a un proceso de desarrollo productivo sostenible en nuestra provincia.


Por las razones expuestas, solicito la aprobación de la presente iniciativa.

Juan P. Cosso. Marcelo F. Berthet. Juan D. Conti. Patricia T. Díaz. Nancy S. Miranda. Martín H. Oliva. Claudia F. Silva.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología

Proyectos de Resolución

4.5.3 - Se resuelve destacar culturalmente a la Comparsa Babiyú, por el 50° aniversario de la fundación y por el aporte permanente al desarrollo cultural y turístico del carnaval de la Provincia de Entre Ríos.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Destacar “Culturalmente a la Comparsa Babiyú”, por el 50º Aniversario de la fundación y por el aporte al desarrollo cultural y turístico del carnaval de la Provincia de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese a la Comisión Organizadora.

Patricia T. Díaz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Declaración

4.5.4 - Declara el beneplácito e interés histórico, institucional, social y cultural el 40° aniversario de la Comuna de El Solar, San Carlos y Colonia Bertozzi del Departamento La Paz.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito e interés histórico, institucional, social y cultural el 40º Aniversario de la Comuna de El Solar, San Carlos y Colonia Bertozzi.

Segundo: Comuníquese y remítase copia, al Presidente Municipal Sr. Cristian Fabián Schreiner.

Patricia T. Díaz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.5 – Se declara de interés legislativo la “27ª Fiesta Nacional de la Apicultura y Expo Apícola del Mercosur” y el “23° Concurso Internacional de Mieles Multiflorales”.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores la “27° Fiesta Nacional de la Apicultura y Expo Apícola del Mercosur” y el “23° Concurso Internacional de Mieles Multiflorales”, a desarrollarse durante los días 22, 23 y 24 de Marzo 2024 del corriente, en la localidad de Gobernador Maciá, Departamento Tala.
Segundo: Comuníquese y remítase copia al Presidente Municipal de Gobernador Maciá, Sr. Ariel Alberto Müller.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Este año, una vez más, la ciudad de Maciá se dispone a recibir a los apicultores del Mercosur, en ocasión de la 27° Fiesta Nacional de la Apicultura y Expo Apícola del Mercosur. La misma, se realiza cada año en el Parque del Centenario de esa localidad entrerriana del Departamento Tala. Además de las muestras, exposiciones y concursos del mundo apícola, durante la fiesta se realizan shows y espectáculos de famosos artistas.

La Fiesta de la Apicultura está compuesta por muestras industriales, comerciales, artesanales, concursos, conferencias, dinámicas, junto a los tradicionales espectáculos de primer nivel que cada noche brillan sobre el imponente Escenario Darío Paoloni.

El evento se realiza en un predio de más de seis hectáreas, que cuenta con la infraestructura necesaria para albergar a una de las fiestas más relevantes de la provincia donde las mieles más dulces serán las principales protagonistas de cada jornada donde más 30 mil personas recorrerán durante los tres días los más de 170 stands, apreciando expositores en los rubros apícola, industrial, artesanal, comercial y ovino. Así mismo se llevarán adelante espectáculos musicales, concursos de mieles, cocina y fotografía, ciclo de conferencias dinámicas para productores y es uno de los pocos eventos en su tipo que incluye en su desarrollo una Ronda Internacional de Negocios donde los productores apícolas y las más relevantes firmas de apicultura realizan importantes negocios con potenciales compradores de todas partes del mundo.

Es uno de los eventos más importantes de la región, va creciendo año a año desde 1995, con amplia proyección a Nivel Nacional e Internacional.

El evento cuenta con la presencia de artistas, expositores internacionales, empresas de jerarquía y la realización del Concurso Internacional de Mieles Multiflorales, en el que participan expositores apícolas, artesanales y comerciales respetando los estándares de la Comisión de Admisión del Concurso Internacional de Mieles Multiflorales; vale recordar que a esa la compone el equipo organizador, profesionales responsables del Laboratorio de Especialidades Productivas de Maciá (Lepma), dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente de la Municipalidad, y personal técnico de apoyo.

Se otorgarán premios a las mieles claras, ámbar y oscuras. Hay muestras que ya han llegado desde distintos puntos del país, como Cuyo, General Belgrano y La Rioja, para participar y ser analizadas.

Una cuestión muy relevante a destacar es el impacto positivo que genera el desarrollo del evento, no sólo para la ciudad de Maciá sino para toda la región, con el consiguiente movimiento comercial y social para todas las instituciones de la zona de influencia, por ejemplo el hospedaje en hotelería no sólo de Maciá, sino también en Rosario del Tala, Villaguay y Nogoyá por mencionar algunos; y con el consecuente desarrollo turístico que significa.

Por lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen con la aprobación del presente proyecto de declaración.

Juan D. Conti.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.6 – Se declara de interés de esta Cámara la realización del VI Panamericano de Tchoukball, a realizarse en la ciudad de Chajarí.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización del VI Panamericano de Tchoukball, a realizarse en la ciudad de Chajarí, del 14 al 17 de julio de 2024 y organizado por la Asociación de Tchoukball Argentino y la Federación de Tchoukball Entrerriano.
Segundo: Comuníquese, al presidente de la Asociación de Tchoukball y a la Federación de Tchoukball de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S


Este deporte es, en términos históricos muy nuevo.  Se lo conoce a nivel mundial como el Deporte de La Paz, atento a su condición de actividad física en competencia sin contacto físico. Creado por el biólogo suizo Hermann Brandt con el objetivo de crear una manera de desarrollar la actividad física mediante una competencia dinámica, divertida, estratégica y de equipo, sin contacto alguno.


Este deporte es regulado por la Federación Internacional de Tchoukball (FITB), que fue fundada en 1971, desarrollando distintas competiciones a nivel mundial y continental. Cuenta en la actualidad con 50 naciones asociadas, entre las que se encuentra la Argentina, siendo su resultado más destacado el campeonato obtenido por la selección de Mayores Femenino en el Panamericano de 2023, realizado en Brasil. Este 2024, la Asociación de Tchoukball Argentino y la Federación de Tchoukball Entrerriano fueron designadas como organizadoras del VI Panamericano de Tchoukball, que se realizará del 14 al 17 de julio en la Ciudad de Chajarí, contando con el apoyo provincial y municipal para su desarrollo.


Se jugarán todas las categorías desde, sub 12 hasta M40, y participarán delegaciones de las naciones de Uruguay, Colombia, Brasil, México, Chile, Perú y Paraguay, además de contar con la presencia del Presidente de la Federación Internacional de Tchoukball, el taiwanés Chris Huang.


Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración. 

Rubén A. Dal Molín.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.7 – Se declara de interés las jornadas “Malvinas Presente”, organizada por Radio Autentica Villaguay y la Iglesia Cristiana Evangélica “El Arca de Noé”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De su interés las jornadas “Malvinas Presente”, organizada por Radio Autentica Villaguay y la Iglesia Cristiana Evangélica “El Arca de Noé” a realizarse los días 14, 15 y 16 de marzo del presente año en la ciudad de Villaguay.

Segundo: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


El presente proyecto tiene por objeto declarar de interés de esta Honorable Cámara las jornadas “Malvinas Presente” a llevarse a cabo en la ciudad de Villaguay los días 14, 15 y 16 de marzo del presente año. Se trata de un evento de carácter público y gratuito, organizado de manera conjunta por Radio Auténtica Villaguay y la Congregación Evangélica “El Arca de Noé”.


El referido evento se encuentra dirigido a estudiantes de 5° y 6° grado de nivel primario, estudiantes de nivel secundario, estudiantes de profesorados, fuerzas armadas radicadas en Villaguay y el público en general. Consiste en tres jornadas que contarán con la presencia y el testimonio del Veterano de la Guerra de Malvinas Juan Gualberto Vallejos, quien participo del conflicto con el grado de Sargento.


El Suboficial principal retirado del Ejército ha brindado innumerables charlas en todo el territorio argentino e incluso en países vecinos como Chile, llevando consigo un mensaje de superación y resiliencia que promueve valores entre los jóvenes y refleja la importancia de la familia como ámbito de contención.


Luego del conflicto bélico con Inglaterra, Vallejos experimentó un cambio radical en su vida, dando inicio a una nueva etapa basada en la fe. Ha desempeñado las funciones de Capellán Mayor y ha impartido charlas en escuelas, cárceles, institutos penitenciarios y en diversos lugares donde ha sido invitado.


Su dedicación a los principios y valores patrióticos lo convierte en un destacado ejemplo de servicio a la patria. Atento a ello, resulta oportuno destacar las jornadas, tanto por su importancia para la construcción de la memoria colectiva como por la inspiración que ofrecen a la comunidad en general y a los estudiantes en particular. Contribuyen al fortalecimiento de los valores ciudadanos y al reconocimiento de todo el pueblo argentino hacia nuestros héroes de la gesta de Malvinas.


Por los motivos expuestos, es que solicito la aprobación de la presente iniciativa.

Juan P. Cosso.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

4.5.8 – Se solicita al Poder Ejecutivo, que a través de la Dirección Provincial de Vialidad, instrumente acciones tendientes a la instalación de balanzas de pesaje de vehículos de carga en el tramo de “acceso” a la ciudad de Santa Elena, Ruta Provincial N° 12, Departamento La Paz.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad instrumente acciones tendientes a la instalación de balanzas de pesaje de vehículos de carga en el tramo de acceso a la “ciudad de Santa Elena, Ruta Provincial Nº 12, Departamento La Paz.

Patricia T. Díaz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.9 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, que inste al señor Presidente del Directorio del Nuevo BERSA a fin de que disponga la instalación de un cajero automático en la comuna de Arroyo Barú, Departamento Colón.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A
Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, que inste al Sr. Presidente del Directorio del Banco Nuevo Bersa a fin de que disponga la instalación de un cajero automático en la comuna de Arroyo Barú, Departamento Colón.

Segundo: Comuníquese, etc.

Ramiro A. Favre.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.10 – Se solicita al Poder Ejecutivo, a través de Vialidad Provincial, realice el bacheo y rehabilitación de 27 kilómetros de la Ruta Provincial N° 30 en el tramo comprendido entre la Ruta Nacional N° 12 y la ciudad de Gobernador Maciá, teniendo en cuenta la dificultad de poder transitar con normalidad a causa del estado deterioro de la misma.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial a través de Vialidad Provincial realice el bacheo y rehabilitación de 27 kilómetros de la Ruta Provincial N° 30 en el tramo comprendido entre la Ruta Nacional N° 12 y la ciudad de Gobernador Maciá, teniendo en cuenta la dificultad de poder transitar con normalidad a causa del estado deterioro de la misma. Este trayecto representa una vía elemental de comunicación para los vecinos y para el desarrollo de actividades sociales, educativas, productivas, comerciales y turísticas; esenciales para el desarrollo del Departamento.
F U N D A M E N T O S


La trama vial que nos ocupa es preocupación de vecinos y productores de la zona, dado que la misma se encuentra en un alto grado de deterioro, y a raíz del cual es muy difícil de transitar, y significa un gran riesgo para los accidentes de tránsito.

El tramo mencionado de la Ruta Provincial N° 30 es el acceso a dos localidades del Departamento, específicamente a Gobernador Sola y a Gobernador Maciá, vital para los emprendimientos productivos, agrícolas y ganaderos de ambas localidades por lo que constituye una artería más que importante para el desarrollo social y comercial de esas localidades en particular, y de la zona en general.

Un dato no menor, es el flujo continuo de vecinos entre una localidad y la otra, que viene dado por el gran desplazamiento diario por cuestiones de trabajo, traslados de nuestros niños y niñas a establecimientos educativos, centros de salud, y aprovisionamiento de diversa índole; así mismo, vale mencionar también el tránsito pesado que circula debido al transporte de cargas de la producción agrícola y ganadera entre otras.

Vale mencionar que se han registrado diversos accidentes de tránsito producto del mal estado de la cinta asfáltica, ocasionando roturas de cubiertas, rotura de llantas, además de otros daños materiales que han sufrido los vehículos involucrados.

Actualmente, el tramo indicado de la Ruta Provincial recién mencionada se encuentra en un estado que atenta a la seguridad vial, teniendo un importante desnivel entre carriles, producido por el constante tránsito de vehículos pesados que forman parte del proceso de desarrollo productivo de la zona.

Es imperioso avanzar en la recuperación del acceso a esas localidades entrerrianas, por ejemplo contemplando la ejecución de sellado de fisuras, terraplén de compactación para la reconstrucción de banquinas, fresado de baches, bacheo superficial y profundo, riego e imprimación, señalización vertical y horizontal, entre otras.


Por lo antes citado, con ánimos de garantizar la continuidad del desarrollo social, comercial y productivo de no sólo las localidades mencionadas, sino de la región, pido a este cuerpo legislativo que acompañe el presente.

Juan D. Conti.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Pedidos de Informe

4.5.11 - Pedido de informes relacionado con el estado de situación edilicio y administrativo, de la nueva escuela secundaria ubicada en la intersección de las calles Federación y Ventavoli, en el barrio San Judas, de la localidad de Santa Rosa de Villaguay, y distintos puntos que hacen a los trámites y gestiones, sobre su puesta en funcionamiento, y de corresponder las planificaciones pertinentes a tales fines.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que a través de los organismos que correspondan, informe sobre los siguientes puntos:

1) El estado de situación edilicio y administrativo, de la nueva Escuela Secundaria ubicada en la intersección de las calles Federación y Ventavoli, en el barrio San Judas, de la localidad de Santa Rosa de Villaguay, la cual fuera inaugurada el día 30 de noviembre de 2023, atento que a la fecha la misma se encuentra sin tener actividad alguna, no ha dado inicio al ciclo lectivo, como asimismo, a la fecha, no es parte de la oferta educativa secundaria de la ciudad.

2) Si la Dirección Departamental de Escuelas ha dado inicio a los trámites y gestiones pertinentes para el funcionamiento de la misma y su número de Expediente Administrativo.

3) Si el edificio ha sido recibido en conformidad por parte del Consejo General de Educación.

4) Si se ha organizado la estructura institucional y académica, creando los cargos necesarios para personal y si han sido asignadas las horas cátedra para el funcionamiento de dicha institución, y en qué plazo se estima estar dando inicio a las actividades en la misma.

5) Atento a la comunicación emitida por esta Cámara, en fecha 1 de noviembre de 2023, informe si se han arbitrado los medios necesarios para que se brinde la Orientación Técnico Profesional en dicha escuela secundaria.

6) En caso de no tener actividad durante el presente año, si existe alguna planificación con respecto al uso del edificio para otros fines.

Juan P. Cosso. Marcelo F. Berthet. Juan D. Conti. Patricia T. Díaz. Gladys E. Domínguez. Nancy S. Miranda. Martín H. Oliva. Víctor H. Sanzberro. Claudia F. Silva.

Sra. Presidente (Aluani): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 – Se reforman el Código Fiscal y la Ley Impositiva.

Sra. Presidente (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se reforman el Código Fiscal y la Ley Impositiva, expediente Nº 14.882.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.

6

HOMENAJES

Al 170º aniversario de la elección de Justo José de Urquiza como el primer presidente constitucional de la Nación

Salutación a los habitantes de la localidad de Alcaraz por el 110° aniversario de fundación

A los 190 años de la creación de la Policía de Entre Ríos

Al Día Internacional de la Mujer

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Benedetti): Señora Presidente, quería rendir homenaje, o más que un homenaje, un recordatorio, por la fecha, por la efemérides. Hoy se cumplen ciento setenta años que tuvimos el primer gobierno constitucional de nuestro país. Concretamente, en esa época, se llamaba la Confederación Argentina, y fue nuestro coterráneo entrerriano, Justo José de Urquiza, el primer Presidente de nuestra Nación.


¡Cómo hablar de una persona o de un prócer tan enorme y qué decir respecto de él que no se haya dicho! Simplemente quería permitirme de cualquier modo, destacar algunos aspectos de su vida, de su personalidad. Justo José de Urquiza nació en Talar de Arroyo Largo el 18 de octubre de 1801 y, como todos sabemos, falleció por asesinato el 11 de abril de 1870.


Un hombre hecho a sí mismo. A los diecisiete años viajó a Buenos Aires e hizo su formación. Dos años en lo que hoy es el Colegio Nacional, volvió y se dedicó al comercio de aquel entonces, hizo fortuna y desde adolescente, diecisiete o dieciocho años, se dedicó a la política, y nos dio la Constitución después de batallas que todos conocemos. Después de la Batalla de Cepeda se reunió un congreso en Santa Fe y, precisamente, el 5 de marzo de 1854 tomó juramento como Presidente de la Confederación Argentina, superando problemas serios de unidad nacional respecto de lo que era la Provincia de Buenos Aires. Eso hizo que Paraná, el 24 de marzo de ese año se declarara por primera vez la capital de la Confederación Argentina, en un territorio que se había federalizado, como era la provincia de Entre Ríos.


Si bien Urquiza no ejerció el poder siempre desde aquí, fue la sede del gobierno hasta el año 1861. Es decir que tuvimos aquí en Paraná la primera capital de la Nación, y tuvimos también aquí el primer Presidente, que fue entrerriano, y aquí nació la vida parlamentaria argentina con interrelación de los poderes republicanos, porque en ese Congreso se eligieron, posteriormente, los Diputados y Senadores que formaron el Poder Legislativo.


El 7 de marzo de 1854 ese congreso presidido por Santiago Derqui, declaró cerradas sus sesiones, no sin antes dar un notable manifiesto: “Los pueblos argentinos están destinados por la Providencia a ser felices, sin más condición que la de vivir en paz y sometidos a la ley”. Esto fue una expresión de deseo notable. Uno lee las crónicas de aquella época, y la palabra paz aparecía mencionada muy frecuentemente, porque claramente era algo que faltaba. El gobierno que se desarrolló entre el 5 de marzo de 1854 al 5 de marzo de 1860, dirigido por Justo José de Urquiza, claramente padeció de la falta de recursos, de financiamiento, que daba, en ese entonces, mayoritariamente el puerto de Buenos Aires a través de la aduana; y fue por otro lado, claramente, el motivo de disputa de nuestras provincias, la Confederación Argentina respecto de Buenos Aires.


En su intento por mantener el poder, como primera actividad que se señala es que viajó a Córdoba a presidir una reunión de gobernadores para sostener la gobernabilidad, convocó a elecciones de Diputados y Senadores inaugurando las primeras sesiones del Congreso Nacional. Tuvo dificultades para crear el Poder Judicial, porque había carencia de gente capacitada, de vecinos capacitados. Sin embargo, designó una Corte Suprema que funcionó, según los historiadores, no del todo bien, pero por lo menos sembró las bases para el Poder Judicial, también.


Nacionalizó el Colegio Nacional de Concepción del Uruguay que él mismo había creado y la Universidad Nacional de Córdoba; claramente estos dos aspectos marcan con claridad la gran preocupación que siempre tuvo por la educación el General Urquiza.


Como realmente carecía de fondos, la Confederación Argentina logró a duras penas organizar algunas regiones militares. Se hizo un intento por crear un ferrocarril que fuese de Rosario a Chile, que no sé logró; pero fíjense ustedes, a ciento setenta años, las obras que desarrolló, las obras progresistas de aquel entonces.


Ante la falta de crédito, creo que esto es lo más destacable, logró, lo hizo con unas medidas ingeniosas o mejor dicho que acompañaron al mundo en aquella época, la promoción de la inmigración. Creó la Colonia Esperanza en Santa Fe, y también fundó la Colonia San José, que todos conocemos.


Con posterioridad, las intrigas, la presión del gobierno de Buenos Aires, claramente documentada, hizo que esa promesa de paz se terminara desoyendo y tuvo, diría yo, la necesidad de llevar la guerra de nuevo en la Batalla de Cepeda; luego de eso se unió la provincia de Buenos Aires y tuvimos la capital en Buenos Aires.


Me gustaría recordar la arenga de Urquiza a sus tropas. Urquiza, a diferencia de otros próceres nuestros o caudillos que hacían la guerra de montoneras, iba al frente con sus soldados, corría riesgo su propia vida en las batallas. Urquiza arengó a sus tropas y les dijo: “He querido  evitar la sangre y he procurado la paz. El gobierno de Buenos Aires se empeña en provocarnos con un ejército que no puede resistirnos. Pues bien, conquistemos por la acción de las armas una paz duradera.”

Quiero concluir diciendo que ese medio, finalmente, fue eficaz porque afortunadamente gozamos de la paz duradera que él soñó, y nosotros seguimos soñando con la Entre Ríos que él nos dejó.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento La Paz.

Sra. Senadora (Díaz): Señora Presidente, es para hacer, más que un homenaje, una salutación para extender a los habitantes de la localidad de Alcaraz. 

El próximo jueves 7 de marzo cumplirá ciento diez años la ciudad de Alcaraz. Comenzó a poblarse hacia 1912 con el tendido de vías férreas. En principio, se trataba de una pequeña estación denominada Kilómetro 27. Luego, en 1914, Vicente Arrúa loteó campos de su propiedad, cercanos a la estación, para formar el pueblo. La Dirección de Obras Públicas del Gobierno Provincial aprobó el 7 de marzo de 1914 los planos de mensura que el Gobernador Marchini por decreto, en el mismo año, denominó como Arrúa. En 1917 se nombró el primer alcalde para el pueblo.


En 1968, con el entonces Gobernador Ricardo Favre, se formó la primera Junta de Gobierno. En 1971 se unificaron la estación y el pueblo bajo la única denominación de Alcaraz, y en 1982 pasó a ser Municipio de Segunda Categoría, siendo su primer Intendente Carlos Ulrico.


Hace años que se destacan en Alcaraz el Festival Provincial de la Palma Caranday; la Fiesta de la Torta Asada; y cada 2 de julio se celebra el Día de Nuestra Señora del Huerto, patrona de la ciudad.


Les deseo éxitos para cada proyecto en pos del bienestar de sus habitantes. Renuevo mi compromiso de llevar a cabo las gestiones imprescindibles para el crecimiento sostenido del pueblo.


Es pertinente mencionar la necesidad de realizar la obra tan anhelada de la reconstrucción del acceso en el trayecto que une la Ruta Nacional Nº 127 con la ciudad para potenciar su avance.


Mi cordial y afectuoso saludo para su gente, instándolos a renovar esa actitud de construcción colectiva que los caracteriza. Feliz aniversario, ciudad de Alcaraz.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, estimados colegas, el 5 de marzo hace ciento setenta años que el General Urquiza, nacido en Concepción del Uruguay, asumía como primer Presidente constitucional. Ustedes saben que esa es la consecuencia de un proceso que tiene algunas fechas que quisiera que no se soslayen, porque un 1º de mayo de 1851 en la plaza de mi ciudad, llamada Ramírez -porque no hay Urquiza sin Ramírez y no hay Ramírez sin Artigas, eso es algo que nosotros tenemos que asimilar- en esa plaza, Pascual Calvento lee un bando, lee un bando ese 1º de mayo en el que el General Urquiza deja de reconocer el manejo de las relaciones exteriores por parte de Rosas. Todos los años Rosas venía diciendo que se enfermaba, que no podía hacer eso, y todas las provincias volvían a reconfigurar el poder del manejo de las relaciones exteriores a Rosas. Luego de haber ordenado el territorio en distintas batallas con Corrientes y demás, haber acordado con los lusos, y armar el Ejército Grande, hace esa acción. Eso deriva en una fecha extremadamente trascendente, como es el 3 de febrero de 1852, Batalla de Caseros. Esa batalla es una batalla histórica en nuestro país, en el Palomar de Caseros ese resultado es conocido. Entonces, el 21 de noviembre… Cuando vayan por Uruguay van a ver que una calle se llama 21 de noviembre. ¿Saben por qué? Porque el 21 de noviembre de 1852 los porteños vinieron, tomaron Gualeguaychú, después quisieron tomar Uruguay. Y el pueblo de Uruguay, encabezado por López Jordán -y miren la paradoja posterior con la historia- defiende con los alumnos del colegio, en ese colegio que había armado Urquiza. ¿Dónde estaba Urquiza en 1852? Estaba acá enfrente, en Santa Fe, tratando de generar los consensos para nuestra Constitución.


Yo siempre digo que no habría Constitución, obviamente sin Santa Fe, sin Urquiza, pero sin tampoco aquella defensa heroica de Concepción del Uruguay que permitió, hizo que regresara Urquiza y siguió sesionando este Congreso Constituyente que deriva después de ese 21 de noviembre, sangriento para mi ciudad, heroico para la Argentina, en que el 1º de mayo de 1853 sancionaran nuestra Constitución.


De esa Constitución, y pido permiso para leer, ha dicho nuestro poeta Delio Panizza: “Debemos serle notablemente fieles con sincera y ferviente valentía a esta Constitución”. Voy a decir lo mismo, nosotros tenemos Constitución desde 1853,  pero con sangre entrerriana y correntina principalmente. Muy bien el aporte de Alberdi y las “Bases”, pero la sangre, y no porque haya ocurrido hace muchos años debe olvidarse, la sangre para que nosotros tengamos Constitución es la sangre de entrerrianos y correntinos. Entonces, nosotros no podemos olvidar eso. ¿Pero saben qué hizo Urquiza, después, cuando asume en Santa Fe, el 5 de marzo de 1854? Invita a un unitario, Salvador María del Carril a que sea su vicepresidente.

Primera enseñanza de Urquiza. Acuerdos, consensos, diálogos, ser magnánimos y muchas de las cosas que el Senador por el Departamento Gualeguaychú mencionó, no tiene sentido que yo las mencione.

Miren la época difícil: solamente trece provincias confluyeron en esta confederación que tuvo asiento en Paraná. Entonces en este tiempo, y está todo dicho por el Senador de todas las cosas que hizo Urquiza, pero Urquiza era un republicano. Entonces, nosotros, los que ejercemos este rol acá, de esa Legislatura que comentaba, cuando Derqui termina con el Congreso Constituyente y genera la Legislatura, todo era consenso, diálogo, respeto, acuerdos, todo eso promovía la figura de Urquiza; estamos sentados acá desde aquella época.

 Entonces, nosotros tendríamos que tomar eso para el día de hoy, seguir haciendo de Entre Ríos y de Argentina potencias, pero en base a no olvidar que la sangre de la batalla es entrerriana, que los dolores de muchos antepasados, que transitan por esta provincia, son los que hicieron esa Constitución, y que hizo que el 5 de marzo de 1854 un federal y un unitario manejen los destinos de este país. Entonces, ¿hacia qué provincia vamos, hacia qué país vamos? Republicanismo, consenso, dialogo, respeto, federalismo. Federalismo significa defender lo que la sangre defendió, simplemente porque no nos dejaban salir por el puerto; sangre, muerte, dolor.

Entonces, al día de hoy, nosotros tenemos que recordar eso, a la hora de defender, en un federalismo bien entendido, todos los derechos de los entrerrianos, porque no hay otra forma de que nuestro país y nuestra provincia sean lo que tienen que ser.

Invito a la señora Vicegobernadora y a los legisladores que fervientemente recordemos la figura del General Justo José de Urquiza en esta fecha.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señora Presidente, quiero hacer referencia a dos fechas importantes.

Una es la del 6 de marzo, ya que el día de mañana se cumplen ciento noventa años de la creación de la Policía de Entre Ríos. 

Quiero hacer un  reconocimiento a cada uno de los hombres y mujeres que han estado a lo largo y ancho de esta Provincia, que son quienes nos representan y es una de las Policías -siempre lo digo- que está reconocida a nivel nacional por el trabajo que ha hecho durante este tiempo.

La otra fecha es la del 8 de marzo, que es el día en el que se conmemora la muerte de unas obreras que fallecieron defendiendo sus derechos.

Hoy donde tanto se habla del derecho de la mujer y todo por lo que se viene luchando, quiero recordar -en honor a esas mujeres- que no podemos bajar los brazos y que debemos estar donde tenemos que estar, donde queremos estar, no nos pueden seguir diciendo, a esta altura del partido,  qué es lo que tenemos o no que hacer. 

En honor a todas las mujeres que han pasado a lo largo de estos años, debemos empezar a hacer una lucha por uno mismo, desde cada lugar en donde estén, desde sus hogares, desde las escuelas, desde acá mismo, tenemos que empezar a trabajar y reconocernos a nosotras mismas el valor que tenemos.

No necesitamos compararnos con los varones, ni luchar con ellos, sino que simplemente somos iguales a ellos, en cualquier cosa que nos propongamos. Este es mi reconocimiento a cada una de ellas.

7
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 – Se remiten al archivo aquellos proyectos de ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley Nº 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes 11.623, 11.735, 11.819, 11.949, 12.600, 12.621, 12.622, 12.638, 12.872, 13.034, 13.117, 13.283, 13.332, 13.389, 13.419, 13.422, 13.447, 13.612, 13.617, 13.752 y 13.495.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Es el de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de resolución por el que se remiten al archivo aquellos proyectos de ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley Nº 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes 11.623, 11.735, 11.819, 11.949, 12.600, 12.621, 12.622, 12.638, 12.872, 13.034, 13.117, 13.283, 13.332, 13.389, 13.419, 13.422, 13.447, 13.612, 13.617, 13.752 y 13.495.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda, ha considerado los Proyectos de Ley contenidos en los Expedientes Nºs 11.623, 11.735, 11.819, 11.949, 12.600, 12.621, 12.622, 12.638, 12.872, 13.034, 13.117, 13.283, 13.332, 13.389, 13.419, 13.422, 13.447, 13.612, 13.617, 13.752 y 13.495 respectivamente  y; teniendo en cuenta el tiempo transcurrido sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por Ley Nº 3030 y sus modificatorias, aconseja su remisión al Archivo en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Remitir al Archivo los Proyectos de Ley contenidos en los Expedientes Nº 11.623, 11.735, 11.819, 11.949, 12.600, 12.621, 12.622, 12.638, 12.872, 13.034, 13.117, 13.283, 13.332, 13.389, 13.419, 13.422, 13.447, 13.612, 13.617, 13.752 y 13.495, respectivamente.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 28 de febrero de 2024

Rubén A. Dal Molín. Víctor H. Sanzberro. Jaime P. Benedetti. Alberto C. Otaegui. Ramiro A. Favre. José G. Vergara. Marcelo F. Berthet. Juan P. Cosso. Gladys E. Domínguez.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.2 – Se remiten al archivo aquellos proyectos de ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley Nº 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes 13.050, 13.299, 13.300, 13.751, 13.831 y 13.885.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General, en el proyecto de resolución por el que se remiten al archivo aquellos proyectos de ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley Nº 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes 13.050, 13.299, 13.300, 13.751, 13.831 y 13.885.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestras Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de  Legislación General, reunidas de manera conjunta el día 28 de febrero de 2024, han considerado los Proyectos de Ley contenidos en los Expedientes Nº 13.050, 13.299, 13.300, 13.751, 13.831 Y 13.885, por las razones que dará su miembro informante, en cumplimiento de las prescripciones de la Ley 3030 y sus modificatorias, aconsejan su remisión al Archivo en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Remitir al Archivo los Proyectos de Ley, contenidos en los Expedientes Nº 13.050, 13.300, 13.299, 13.751, 13.831 y 13.885.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 28 de febrero de 2024

Jaime P. Benedetti. Juan P. Cosso. José G. Vergara. Martín H. Oliva. Nancy S. Miranda. Rubén A. Dal Molín. Rafael Cavagna. Víctor H. Sanzberro. Alberto C. Otaegui. Ramiro A. Favre. Gladys E. Domínguez. Marcelo F. Berthet.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.3 – Se modifica el Código Fiscal.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra el despacho de las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General, en el proyecto de ley, del Poder Ejecutivo, por el que se modifica el Código Fiscal, expediente Nº 14.882.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidenta, atento a los consensos alcanzados en las comisiones mencionadas, solicito su tratamiento sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestras Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General han considerado los proyectos de ley contenidos en los expedientes Nº 14882 del que es autor el Poder Ejecutivo por el que se modifica el Código Fiscal y la Ley Impositiva Nº 9622 y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I

Reformas al Código Fiscal
Artículo 1°: Modifíquese el Artículo 64° del Código Fiscal (t.o. 2022) el que quedará redactado de la siguiente forma: “Artículo 64°: El pago de los tributos debe efectuarse por los contribuyentes y responsables en los plazos que fije este Código, Leyes especiales o la Administradora, pudiendo esta última exigir anticipos a cuenta de aquellos. Cuando no exista plazo establecido el pago deberá efectuarse dentro de los quince (15) días de la realización del hecho imponible, o de quedar firme la determinación de oficio. La mora en el pago se produce de pleno derecho por el solo vencimiento del plazo. Si el día del vencimiento del plazo para el pago resultara inhábil bancario, el vencimiento operará el siguiente día hábil. El Poder Ejecutivo podrá establecer descuentos de hasta el cincuenta por ciento (50%) en los Impuestos Inmobiliario y a los Automotores correspondientes a inmuebles o vehículos por los que se haya tributado correctamente el impuesto del período fiscal anterior como así también por pago anticipado. El descuento establecido como beneficio por pago anticipado en ningún caso podrá superar al porcentaje otorgado por buena conducta tributaria, este último concepto de descuento lo será con prescindencia de la modalidad escogida para el pago. Asimismo, el Poder Ejecutivo podrá, en los casos de pagos por anticipos a cuenta, disponer un ajuste para los vencimientos que operen con posterioridad al primer semestre del período fiscal, tomando como parámetro de ajuste, los siguientes índices: a) Para el impuesto inmobiliario rural, el Índice de Productos Agropecuarios correspondiente al índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM) del Sistema de Índice de Precios Mayoristas (SIPM) que publica Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC). b) Para los impuestos inmobiliario urbano, suburbano, subrural y a los automotores, la variación porcentual acumulada de la Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE) que publica la Secretaría de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación. Las variaciones en los precios de los índices tomados como parámetros se computarán desde el 1ero. de abril de cada período fiscal.”
Capítulo II
Reformas de la Ley Impositiva N° 9622
Artículo 2°: Sustitúyase el Artículo 9° de la Ley N° 9622 y modificatorias (t.o. 2022), por el siguiente texto: “Artículo 9°: Las alícuotas para cada actividad, serán las que se indican en el presente artículo:

	Actividad
	Alícuota 

	Agricultura, Ganadería, Caza y Silvicultura.
	0,75%

	Pesca.
	0,75%

	Explotación de Minas y Canteras.
	0,75%

	Industria Manufacturera (1).
	1,50%

	Industrialización de combustibles líquidos y gas natural comprimido.
	0,25%

	Electricidad, gas y agua.
	3,75%

	Suministros electricidad y gas destinados a la producción primaria, industrial y comercial.
	1,00%

	Construcción.
	2,50%

	Comercio Mayorista y Minorista (2).
	5,00%

	Combustibles líquidos y gas natural comprimido mayorista.
	0,25%

	Expendio al público de combustibles líquidos y gas natural comprimido.
	3,00%

	Expendio al público de combustibles líquidos y gas natural comprimido, realizado por petroleras.
	3,50%

	Comercio de: semillas; materias primas agrícolas y de la silvicultura; cereales (incluido arroz), oleaginosas y forrajeras; abonos, fertilizantes y plaguicidas; materias primas pecuarias incluso animales vivos; y alimentos para animales; cuando estas actividades sean desarrolladas por cooperativas agropecuarias, por operaciones con sus asociados.
	1,50%

	Comercio en comisión o consignación de: semillas, productos agrícolas, cereales (incluido arroz), oleaginosas y forrajeras; cuando estas actividades sean desarrolladas por cooperativas agropecuarias, por operaciones con sus asociados.
	3,00%

	Comercio general, cuando estas actividades sean desarrolladas por cooperativas agropecuarias, por operaciones con sus asociados.
	3,50%

	Venta de cereales, forrajeras y/u oleaginosas recibidas en canje como pago de insumos, bienes o servicios destinados a producción primaria desarrollada por cuenta propia por acopiadores de tales productos.
	0,25%

	Venta de cereales, forrajeras y/u oleaginosas no recibidas en canje como pago de insumos, bienes o servicios destinados a producción primaria desarrollada por cuenta propia por acopiadores de tales productos, cuando se opte por tributar según el mecanismo del Art. 158° del Código Fiscal.
	6,00%

	Vehículos automotores cero kilómetro (0 km) por Concesionarios o Agencias Oficiales de Venta. Artículo 165º inciso a) del Código Fiscal.
	12,50%

	Comercio mayorista de Medicamentos para uso humano.
	1,60%

	Farmacias, exclusivamente por la venta de medicamentos para uso humano, por el sistema de obras sociales.
	2,50%

	Comercialización de bienes usados, cuando deba tributarse sobre base imponible diferenciada.
	6,00%

	Comercialización mayorista y minorista de tabacos, cigarros y cigarrillos.
	8,00%

	Agencias o representaciones comerciales, consignaciones, comisiones, administración de bienes, intermediación en la colocación de dinero en hipotecas, y en general, toda actividad que se ejercite percibiendo comisiones, bonificaciones, porcentajes u otras retribuciones análogas, salvo las que tengan otro tratamiento; círculos cerrados, círculos abiertos, sistemas 60 x 1.000 y similares.
	6,00%

	Productos agropecuarios, forestales, de la pesca y minería, incluidos agroquímicos, fertilizantes, semillas, plantines, yemas, vacunas, medicamentos y alimentos para animales, cuando sean destinados al sector primario.
	2,60%

	Hoteles, Hosterías, Hospedajes, Comedores y Restaurantes.
	3,00%

	Transporte.
	2,00%

	Transporte de carga y pasajeros cuando estén radicados en la Provincia todos los vehículos afectados al ejercicio de la actividad.
	1,50%

	Comunicaciones. 
	5,00%

	Telefonía celular.
	6,50%

	Intermediación financiera.
	9,00%

	Servicios Financieros.
	9,00%

	Servicios financieros prestados directamente a consumidores finales.
	9,00%

	Préstamos, operaciones y servicios financieros en general realizadas por entidades no sujetas al Régimen de la Ley de entidades financieras.
	9,00%

	Actividades Inmobiliarias, Empresariales y de Alquiler.
	5,00%

	Compañías de seguro.
	5,00%

	Productores asesores de seguro.
	5,00%

	Máquinas de azar automáticas. Comprende explotación de máquinas tragamonedas y dispositivos tragamonedas y dispositivos electrónicos de juegos de azar a través de concesión, provisión y/o cualquier otro tipo de modalidad.
	10,50%

	Servicios digitales prestados por contribuyentes no residentes en el país relacionados con juegos de azar y apuestas.
	10,50%

	Servicios digitales prestados por contribuyentes no residentes en el país, excepto juegos de azar.
	3%

	Servicios relacionados con la Actividad primaria comprendiendo los siguientes:

-Servicios de labranza y siembra;

-Servicios de pulverización, desinfección y fumigación;

-Servicios de cosecha de granos y forrajes

-Servicios de maquinarias agrícolas

-Albergue y cuidado de animales de terceros.
	2,00%

	Otros Servicios relacionados con la actividad primaria.
	3,00%

	Arrendamientos de Inmuebles rurales y/o subrurales.
	4,50%

	Servicios de agencias que comercialicen billetes de lotería y juegos de azar autorizados.
	3,50%

	Servicios sociales y de salud.
	4,75%

	Servicios de Internación.
	2,50%

	Servicios de hospital de día.
	2,50%

	Servicios Hospitalarios n.c.
	2,50%

	Servicios de atención ambulatoria.
	2,50%

	Servicios de atención domiciliaria programada.
	2,50%

	Servicios de diagnóstico.
	2,50%

	Servicios de Tratamiento.
	2,50%

	Servicios de Emergencias Traslados.
	2,50%


(1) Establécense las siguientes alícuotas especiales del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para los ingresos atribuibles a la actividad de Industria Manufacturera, en función de la categoría que corresponda al contribuyente según lo dispuesto en el Artículo 194 de Código Fiscal, del siguiente modo: a) Uno por ciento (1%) para los contribuyentes cuya categoría sea Medianos 1. b) Uno con veinticinco centésimas por ciento (1,25%) para los contribuyentes cuya categoría sea Medianos 2. La Administradora Tributaria podrá requerir la documentación que considere pertinente a los fines de acreditar el desarrollo de la actividad industrial.

(2) Establécense las siguientes alícuotas especiales del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para los ingresos atribuibles a la actividad de “Comercio Mayorista y Minorista” en función de la categoría que corresponda al contribuyente según lo dispuesto en el Artículo 194° de Código Fiscal (T.O. 2022), del siguiente modo:

a) Tres coma Cinco por Ciento (3,5%), para las categorías de Micro y Pequeños contribuyentes.

b) Cuatro por ciento (4%), para las categorías de Medianos 1 y Medianos 2, que posean buena conducta tributaria, la cual se verifica cuando se den los siguientes supuestos:

1- Haber presentado y pagado dentro del mes de vencimiento, las obligaciones mensuales del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de los períodos correspondientes al año calendario inmediato anterior. La rectificación de declaraciones juradas presentadas voluntariamente, es decir, de manera espontánea, sin que medie intimación formal de la Administradora Tributaria y pagadas dentro del mes calendario en el cual fue realizada la presentación de dicha rectificativa, no hacen perder el beneficio que otorga el presente inciso. La Declaración Jurada Rectificativa presentada con posterioridad a una intimación formal de la Administradora, hará perder el beneficio de la alícuota especial en el año inmediato posterior al del período rectificado. Asimismo, el contribuyente perderá el beneficio de la alícuota especial del presente inciso, de la que eventualmente hubiera gozado, en aquellos períodos anuales que incluyen ajustes de fiscalización en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos que arrojen saldo a favor de la Administradora y el año calendario siguiente al período en que dichos ajustes se hayan producido. Los ajustes de fiscalización indicados deben tratarse de decisiones administrativas firmes, ya sea por estar consentidas por el contribuyente, expresa o tácitamente, o por haberse agotado la vía administrativa mediante la interposición de los medios recursivos establecidos por el Código Fiscal para el procedimiento administrativo tributario.

2- No registrar, en los últimos dos (2) años calendarios ajustes de fiscalización en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos que arrojen saldo a favor de la Administradora Tributaria. Dichos ajustes deben consistir en decisiones administrativas firmes, conforme lo indicado en el último párrafo del apartado anterior. c) Cuatro coma Cinco por Ciento (4,5%), para las categorías de Medianos 1 y Medianos 2, cuando no cumplan los requisitos de buena conducta tributaria requeridos en el inciso anterior. Los ingresos atribuibles a ventas realizadas por contribuyentes del sector industrial a consumidores finales, tendrán el tratamiento dispuesto para el sector Comercio. Se define como consumidor final a aquella persona humana que destine bienes o servicios para su uso o consumo privado. No serán operaciones efectuadas con un consumidor final aquellas en las que el adquirente, locatario o prestatario, por no destinar los bienes o servicios para su uso o consumo privado, acredite su calidad de responsable inscripto o de exento o no alcanzado con relación al Impuesto al Valor Agregado, o su condición de pequeño contribuyente inscripto en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes. Se define como comercio mayorista, a las ventas, con prescindencia de la significación económica y/o de la cantidad de unidades comercializadas, cuando la adquisición de los bienes se realice para revenderlos o comercializarlos en el mismo estado. Asimismo, se consideran mayoristas, las ventas de bienes realizadas al Estado Nacional, Provincial o Municipal, sus entes autárquicos, y organismos descentralizados. Lo dispuesto en el párrafo precedente no será aplicable para la comercialización mayorista de combustible.

(3) Establézcase la siguiente alícuota especial del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para los ingresos atribuibles a la actividad de Transporte, en función de la proporción de vehículos radicados en la jurisdicción de la Provincia de Entre Ríos afectados a la actividad por el contribuyente, del siguiente modo: a) Uno coma Cinco por Ciento (1,5%), para el Transporte de Carga y Pasajeros cuando para el ejercicio de la actividad se afecten vehículos radicados en jurisdicción de la Provincia de Entre Ríos. En caso que se afecten, además, vehículos radicados en otras jurisdicciones, los ingresos alcanzados por esta alícuota se determinarán en proporción a los vehículos radicados en la Provincia de Entre Ríos. La proporción restante tributará a la alícuota prevista para la actividad Transporte por el Artículo 9° de la Ley N° 9622 y modificatorias (t.o. 2022)"
Capítulo III

Otras Disposiciones
Artículo 3°: Ratifícase la vigencia de las demás disposiciones y alícuotas contenidas en las normas del Código Fiscal y la Ley N° 9622 (t.o. 2022 y modificatorias), y demás leyes impositivas dictadas, en tanto el Poder Ejecutivo Nacional, las Provincias y la Ciudad de Buenos Aires, no suspendan los efectos del Consenso Fiscal del año 2021 o celebren uno nuevo, con la respectiva aprobación de la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4°: La presente ley tendrá vigencia para el año fiscal 2024 en adelante.

Artículo 5°: Comuníquese, etc.
Jaime P. Benedetti. Juan P. Cosso. José G. Vergara. Martín H. Oliva. Nancy S. Miranda. Rubén A. Dal Molín. Rafael Cavagna. Víctor H. Sanzberro. Alberto C. Otaegui. Ramiro A. Favre. Gladys E. Domínguez. Marcelo F. Berthet.
Sra. Presidente (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, colegas Senadoras y Senadores, nos ocupa el tratamiento del expediente de la reforma del Código Fiscal y la Ley Impositiva  Nº 9622, en su último texto ordenado del año 2022. Lo hago como presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda que, en conjunto con sus integrantes y los de Legislación General, trabajamos en comisión en más de una jornada para llegar a este dictamen.

De más está aclarar un agradecimiento a todos los miembros de las comisiones, haciendo llegar también el mismo a los contadores de la Comisión de Estudios Tributarios del Consejo de Profesionales de Ciencias Económicas. Nos hicieron llegar algunas consideraciones, compartieron luego con nosotros una reunión de trabajo de más de dos horas, nadie puede dudar que esa tarea fue muy fructífera.

Vamos al proyecto en cuestión. No es esta la primera vez que una reforma de este tipo ocupa a los legisladores de Entre Ríos. Es una atribución de las Cámaras -por artículo 122º inciso 7) de la Constitución Provincial- la de fijar o modificar impuestos y no será la última, posiblemente nos ocuparán otras modificaciones.

En este sentido, entonces, hago mías las palabras del Senador Genre Bert, mandato cumplido, presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en la anterior integración del Senado, que en la sesión del 22 de diciembre de 2020 donde aprobáramos la Ley Nº 10.856, en una amplia y profunda modificación del Código Fiscal y Ley Tributaria, señalara por entonces y cito textual: “el Código Fiscal es una norma de muchos años y que periódicamente se realiza lo que nosotros estamos por tratar en esta sesión, que es la modificación, que por algunas razones es necesario ir actualizando.”

Más adelante Genre Bert indicaba que la modificatoria de entonces estaba en concordia con la orientación política de la gestión del gobierno provincial y en acuerdo con líneas del gobierno nacional. Resumiendo en pocas palabras, pretendo buscar un denominador común que también sirva para este tratamiento en la norma que hoy nos ocupa. Creo que estamos adaptando la norma, que regula precisamente los ingresos públicos, a un contexto y su resultante en la orientación política del gasto.

Hablamos de impuestos, hablamos de un tema sensible, el contribuyente de hoy es más racional, más consciente de sus derechos ciudadanos. El gravamen impositivo para el contribuyente, es una obligación importante que siempre pone en tela de juicio: porque puede no responder a los servicios públicos que recibe, porque no se cumplen los principios de justicia y eficacia que el sistema predica y porque la carga indirecta que lleva consigo su cumplimiento se considera excesiva. 

En este sentido, lo escuchaba en comisión a nuestro colega el Senador Gustavo Vergara, que seguramente en su condición de contador está más cerca de esta problemática cuando nos marcaba que es un tema sensible, que a nadie le gusta y es muy difícil que todos queden conformes. Sus palabras me hicieron recordar al autor español Bizcarrondo (1991) que sostiene “el deber fiscal es un deber que está exento de gloria o de otras cualidades que pueden tener otro tipo de prestaciones públicas obligatorias y coactivas, de modo que siempre es mal recibido”

El proyecto elevado por el Poder Ejecutivo, tal vez tomando en cuenta lo recién mencionado fue mejorado en Comisión, al menos así lo entendemos los miembros de las comisiones de este Senado que firmamos el despacho.

Dicho esto, quiero sintéticamente referir a los alcances de la presente ley. 

No se aplicará el instrumento diseñado en el artículo 1° del proyecto, concretamente, el Código de Operación de Transporte. Escuchamos a los profesionales y consensuamos con el presidente de ATER. Si bien la creación del Código de Operación del Transporte es un instrumento que mejoraría el control y fiscalización del mismo, facilitando sobre todo lo relacionado al contralor de empresas foráneas que tributan por convenio multilateral, entendimos que era una herramienta -si bien gratuita- que podría convertirse en un trámite burocrático. Seguramente por otras medidas y resoluciones propias del organismo podrán cumplirse con las metas y objetivos que se buscaban con ese instrumento.

La modificación del artículo 64° del Código Fiscal, que ahora es el artículo 1° de este despacho tiene dos componentes; primero: incrementar hasta el cincuenta por ciento el beneficio en la condición de buen pagador, entendiendo por esto a aquellos, que durante el ejercicio anterior, hayan pagado en término y opten por pagar el total de estos impuestos. Hoy es del quince por ciento esta combinación.

 
Como aporte, escuchando a todos y realizadas las consultas, también consideramos oportuno incorporar al concepto de “buen pagador” o -como señala la ley- aquellos que hayan tributado correctamente el impuesto en el período fiscal anterior, pero que opten por pagar en cuotas o anticipos, como la norma lo llama, el alcance de estos descuentos, si está al día, si paga en término, existirá para ellos también el beneficio.

El segundo componente de este artículo refiere a actualización del monto a pagar para aquellos que lo hagan en cuotas. Mantener montos nominales en los anticipos, entendemos, que con indicadores de alta inflación por los que atravesamos, los deflacta considerablemente en términos reales y sin dudas perjudica los ingresos públicos, situación que se transfiere a los municipios en la coparticipación.

Cabe una pregunta. ¿Es equitativo ajustar los tributos en un marco inflacionario? Todo tributo se basa en un principio de igualdad -menciono a un estudioso de este tema- sostiene Cosundino en su libro Derecho Tributario Municipal en la Provincia de Entre Ríos, que nuestra Constitución Nacional en el artículo 16° al referir a materia tributaria señala que la “igualdad es la base del impuesto y de las cargas públicas”. 

Esta garantía constitucional, como toda otra, ha sido consagrada en abstracto, siendo la jurisprudencia -a través de fallos- la que la concreta, mencionando el autor a un fallo que resume en un solo párrafo: “El principio de igualdad exige trato no dispar ante similitud de capacidad contributiva. No obstante…” –agrega, y aquí lo importante- “...cuando el legislador adopte medidas impositivas en procura de otros objetivos también establecidos en la Constitución Nacional -artículo 75 inciso 18°- que es el progreso, el bienestar, la prosperidad, puede disponer distingos en tanto no sean arbitrarios, es decir, no obedezcan a propósitos de injusta percepción o indebido beneficio”.

Sin escapar a la polinómica propuesta por el Poder Ejecutivo, readecuamos su redacción, dejando plenamente aclarado cómo se ajustará cada uno de ellos. En buen romance, todos anhelamos y trabajamos para reducir la inflación y si éste es el objetivo que, seguramente -más temprano que tarde- tendrá indicadores normales, esta disposición se autorregulará en una baja sensible.

El ajuste en los anticipos, lo entendemos todos, obedece a equilibrar los recursos y funda en criterios  mencionados anteriormente, no se incrementa en términos reales y como se señaló, será inocuo al alcanzar objetivos de equilibrio fiscal y por supuesto indicadores de inflación lógicos.

El artículo 2° de la norma que hoy tratamos ya refiere a la Ley Impositiva Nº 9622. Se modifican algunas alícuotas del impuesto a los Ingresos Brutos. Compartimos lo señalado en el mensaje de elevación del proyecto, son para aquellas actividades que, aún en contexto de crisis, obtienen ventajas que justifican la medida al aportar al fisco recursos necesarios para atender actividades de sectores más vulnerables.

Un punto más para la actividad financiera, del ocho al nueve por ciento, ubicándose dentro de lo permitido en el Consenso Fiscal del 2021. Un amento del uno y medio por ciento para la actividad de juegos de azar, ya sea mediante máquinas o tragamonedas, como los servicios digitales prestados por contribuyentes no residentes en el país, para la comercialización mayorista y minorista de tabaco se lo grava con el ocho por ciento y por último, en todo transporte de carga, cuando estén radicados en la Provincia, la alícuota tendrá una disminución de medio punto, de dos a uno y medio por ciento. Objetivo claro y que seguramente todos compartimos: “incentivar que las empresas se radiquen en Entre Ríos”.

Señora Presidente, siendo reiterativo, gracias a los miembros de las comisiones que debatieron y enriquecieron con su aporte el proyecto, queda el compromiso realizado ante los miembros del Consejo de Profesionales de Ciencias Económicas, de trabajar en otros aspectos como el comercio mayorista de alimentos, también los mínimos que regula la televisión por cable, refiere al artículo 197° del Código Fiscal y al artículo 11° de la Ley  Nº 9622. Existe en este punto, un proyecto de nuestro colega el Senador Berthet, ingresado en noviembre pasado, que es necesario darle tratamiento.

Con estos argumentos, solicito a mis pares el acompañamiento de este proyecto.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Sanzberro): Señora Presidenta, es para fundamentar, desde mi bloque, las modificaciones que hemos introducido, de común acuerdo, en reuniones conjuntas de las comisiones, al proyecto que remitió el Poder Ejecutivo.


En concreto, dicho proyecto pretendió implementar, de modo obligatorio, una suerte de guía de transporte al que le llamó Código de Operación de Transporte. El mismo pretendía modificar los porcentajes de descuento que hoy están vigentes a los Impuestos Inmobiliario y Automotor, llevándolos del quince al cincuenta por ciento, así como también, habilitar la indexación para el pago de éstos, cuando se escoja ingresarlos a través de anticipos a cuenta o cuotas.

Además, se reducía el descuento del Impuesto Automotor para vehículos facturados en la Provincia, que tienen una exención del veinte al diez por ciento. Y se pretendía modificar la disminución de alícuotas del Impuesto sobre Ingresos Brutos, en particular, para el segmento de medianos contribuyentes que está asociado con la conducta fiscal. Más o menos, sintéticamente, en esto consistió el proyecto. 

Y nosotros, desde nuestro bloque, impulsamos correcciones que, como ya dije, fueron consensuadas y por eso hoy estamos considerando un despacho suscripto por todos los miembros de la comisión que estuvieron a cargo de esta iniciativa. 

Con respecto de la implementación obligatoria del Código de Operación de Transporte, nuestra ponderación fue que no caben dudas que es más trabajo, debido a que hay mayor carga administrativa. Además, complica lo cotidiano, es decir, el trabajo diario de los contribuyentes, en este contexto muy particular, que trabajan para sostener niveles de intercambio que se derrumban. Son actores económicos que procuran sostener ventas que se desploman. Actores económicos y transportistas que tienen preocupaciones importantes por el futuro de sus negocios, más allá de la complicación diaria de generar recursos para afrontar los gastos y los costos, asociados a sus explotaciones, y que luchan por pagar salarios. Por lo tanto, no pareciera ser la oportunidad de introducir una carga más. 

Por otra parte, tuvimos la posibilidad de charlar con el responsable de ATER e ir a fondo en la cuestión y decir: “muy bien, ¿cuál es el propósito de este Código?” No es otro que levantar información en relación al tráfico de mercadería y de bienes. 

Tenemos puestos de control en los que está ATER, como en Zárate Brazo Largo, en el Túnel Subfluvial, en Paso Telégrafo del Departamento La Paz, en Paso Cerrito, lindando con Mocoretá, así como también en la cabecera de Victoria en vínculo con Rosario. Hay disposiciones de la AFIP con distintos regímenes que obligan al respaldo de la mercadería de los productos en tránsito. Cuando no votamos este artículo lo hacemos por razones de su falta de oportunidad, porque pudimos comprobar que el proyecto en cuanto a su implementación tampoco tiene la adecuada maduración. 

Por estas razones convinimos, acordamos y en este aspecto también coincidimos con los profesionales de Ciencias Económicas de la oposición que tienen una mirada, más o menos, parecida a la que acabo de expresar. 

En relación a otro artículo vinculado a los descuentos en los Impuestos Inmobiliario y Automotor, que propone  autorizar al Poder Ejecutivo para que establezca descuentos de hasta el cincuenta por ciento –estoy leyendo textualmente- correspondientes a inmuebles o vehículos por los que se hubiera tributado correctamente el impuesto del período fiscal anterior o como beneficio por pago anticipado. 

Este “o” a nosotros nos hizo ruido. Si lo dejamos tal como estaba en la redacción original, bien puede el Gobernador de la Provincia, establecer un descuento del cincuenta por ciento por el pago anticipado del impuesto. El “o” habilita esa posibilidad, por lo que planteamos repartir el descuento, ya que no pueden quedar fuera del mismo los inmuebles y los automotores por los que se pagó el impuesto durante el año anterior. Y tampoco pueden quedar fuera aquellos contribuyentes que por una cuestión financiera estén obligados a pagar el impuesto mediante el sistema de anticipos o cuotas. 

Esos contribuyentes también deben quedar alcanzados por una porción del descuento, porque al fin y al cabo también cumplieron con la obligación correctamente durante el ejercicio anterior. Esto en la redacción original no estaba claro y es el motivo de la corrección que hemos introducido en el despacho.

La otra cuestión tiene que ver con la indexación de los Impuestos Inmobiliario y Automotor para los pagos en cuotas. Y en esto sí hemos puesto mucho énfasis. Porque hay factores por considerar. Lo primero es el monto del impuesto y lo segundo es el bolsillo. Es decir, si se dispone de fondos está la llave para poder contar con el beneficio del descuento. Pero si no cuento con fondos para pagar todo el impuesto y la realidad me impone pagar en cuotas -de acuerdo con la iniciativa del proyecto a los que elijan pagar en cuotas- me cargan toda la inflación del año 2024. 

Por lo tanto, ¿computando qué parámetros según el proyecto? ¿Precio mayorista, índice de precios al consumidor, RIPTE, la variación en el precio de los vehículos de acuerdo a la información que proporciona la ACARA (Asociación de Concesionarios de Automotores de la República Argentina)? 

Entonces, ¿qué observamos desde nuestro bloque en el trabajo en comisión?  Que no podemos delegar las facultades con esta amplitud. Ni tampoco resulta sensato cargarle a aquel contribuyente que no puede pagar el impuesto anual mediante un solo pago, el impuesto aumentado que resolverá el Gobernador de la Provincia. Porque quiero ser claro en esto, a dicho aumento lo va a resolver el Gobernador de la Provincia, no la Legislatura ni el Senado. En esto también hay que echar luz. Porque los impuestos bien se pudieron emitir, no hay ningún tipo de inconveniente. El Gobernador de la Provincia cuenta con los elementos y los instrumentos para la liquidación, emisión y puesta al cobro del Impuesto Inmobiliario y del Impuesto Automotor. Y los contribuyentes lo esperaron durante todo el mes de febrero.

No nos corresponde a nosotros explicar ni las razones ni los motivos por los cuales el impuesto no se emitió. Como a mí me genera interrogantes, no lo voy a disimular. 

Quizás el descuento del cincuenta por ciento, de algún modo, se aguarda como herramienta para enjugar el impacto del aumento. Aumento que, insisto, no conocemos. 

Sin embargo, con disposición, actitud, compromiso y responsabilidad tratamos este proyecto de ley que refiere a la forma de cómo se va a pagar el impuesto, pero no da la medida del aumento del impuesto, decisión –como ya dije–  que está en el campo del Poder Ejecutivo.

Entonces, la modificación que impulsamos tiene que ver con la forma, procurando cubrir a aquellos contribuyentes que al no poder pagar al contado lo van a pagar en cuotas. Y digo que no van a poder pagar al contado porque aquel que lo pueda hacer, va a pagar al contado. ¿Cómo se va a perder el contribuyente la perlita que le ponen a disposición? Si es un descuento importante que puede llegar hasta el cincuenta por ciento. Lo que traducido es “pago la mitad del impuesto y me cubro de la inflación, congelo la inflación”. 

Pero quien no pudo pagar el impuesto anual y lo va a hacer en cuotas, le va a comer el aumento que resuelva el Gobernador -que por cierto, alguna complicación debe tener, ya que se comprometió en campaña a no aumentarlo- más la inflación del año 2024. Entonces, con las correcciones que impulsamos, ¿qué decimos? Que un poco del descuento sea también para los que pagan en cuotas, si pagaron correctamente el del año anterior.

Aunque también quiero destacar nuestra responsabilidad cuando ajustemos la cuota. Somos sensatos en esto. No estamos proponiendo que el que paga solo una cuota en diciembre pague un monto igual con motivo del pago de marzo. Lo entiendo. Lo entendemos. Desde nuestro bloque lo comprendemos. Pero no le podemos cargar a ese contribuyente la inflación pasada, presente y futura. 

Por lo que decimos, muy bien, corrijamos. Entreguemos las herramientas para corregir el monto de los anticipos o de la cuota. ¿De cuáles? De los que venzan en la segunda mitad del año. ¿Con qué parámetro? Con el índice de precios al por mayor para los inmuebles rurales del Impuesto Inmobiliario. Y con RIPTE, es decir, sobre la base de la Remuneración Imponible Promedio para los Trabajadores Estables,  para el resto de los inmuebles del Impuesto Inmobiliario y para el Impuesto Automotor. Y a partir de las variaciones de precios contenidas en los índices, desde abril de cada ejercicio fiscal.

No los salvamos del aumento del impuesto que se viene, que por distintos conductos y canales, estamos sabiendo que va a ser del orden del doscientos por ciento. De eso no los salvamos. 

Pero cuando consideramos lo que nos envían para considerar, de la forma cómo se va a pagar, tratamos concretamente, de atenuar los impactos negativos que el contribuyente deba soportar, evitando que a ese aumento se le  cargue linealmente toda la inflación del año 2024. Es decir, que esta es la corrección que desde nuestro bloque hemos impulsado. Para que se entienda con absoluta claridad.

¿Qué hemos decidido no acompañar? La reducción de descuento del Impuesto Automotor para cuando se compran las unidades cero en una concesionaria radicada en la Provincia. Es muy sencillo, es una herramienta para incentivar la compra de vehículos en concesionarias que tributan en la Provincia. Hoy más que nunca, tenemos que fortalecer la actividad económica en nuestra jurisdicción. El contexto es complejo, no me parece que sea un descuento que haya que disminuir.

La otra modificación que hicimos al rechazar lo que decía otro artículo es aquella que pretende dejar sin efecto la alícuota disminuida a la que acceden los Medianos, Mediano 1 y Mediano 2 del Impuesto sobre los Ingresos Brutos que están gravados con una alícuota del cuatro y medio por ciento. Es decir, los ingresos que genera este segmento de contribuyentes están impuestos con una alícuota del cuatro y medio por ciento. Pero que disminuya al cuatro, cuando existe buena conducta fiscal. 

Con el proyecto se pretende que los buenos contribuyentes de ese sector pasen a tributar con la alícuota prevista para todo el segmento, es decir, del cuatro y medio dejando de computar o de considerar la conducta que a la fecha ese contribuyente verifica.

¿Cuáles son los contribuyentes que están en el sector medio, Mediano 1 y Mediano 2? Son los mayoristas y los distribuidores, fundamentalmente, que otrora pagaban con la alícuota del dos y medio y que hoy, les puedo asegurar, están en condiciones absolutamente desventajosas. Por eso ustedes van a ver una invasión de mayoristas de la Provincia de Santa Fe comerciando en la ciudad de Paraná. Y en mi ciudad veo una invasión de mayoristas y distribuidores de Rosario comerciando en Victoria, por lo que no le podemos dar curso a esta modificación.

Estas son las cuestiones y estos los fundamentos de las correcciones que realizamos. Y tal como expresó el Senador Dal Molín, estamos acompañando el incremento de alícuotas en Ingresos Brutos a sectores puntuales, como el caso de la alícuota para la intermediación financiera que pasa del ocho al nueve. Y hay bastante para recaudar ahí. Es la que va sobre los bancos. Actores que con el Ministro de Economía, en un negocio interesante, desarmaron la bomba de LELIQ. ¿Vio que ya no se escucha hablar más de la bomba de LELIQ? Porque la desarmó el Ministro de Economía en una operación financiera de las que él sabe hacer y en la que intervienen los bancos. ¿Cómo termina el proceso? Los bancos dejan de ser acreedores del Banco Central, le limpian el balance al Banco Central y pasan a ser acreedores del Tesoro. Y de LELIQ a pase pasivo, de pase pasivo a título del Tesoro, los bancos ganan, ganan y siempre ganan. Acá hay gente que la pasa bien, y hay sectores excluidos. Los mayoritarios de nuestra sociedad. Pero hay grupos concentrados a los que siempre les va bien, sea en camino a la dolarización o en dirección a donde sea, nunca les va mal. Bueno, pero ahí acompañamos.

Así como también, acompañamos el aumento de las alícuotas de las máquinas traga monedas, el aumento de alícuotas en la comercialización de tabaco por cuestiones de salud pública. Estamos acompañando.

¿Por qué digo esto al finalizar, para no extenderme en demasía? Las modificaciones importantes que hemos introducido han sido con el propósito que expuse. Y procuran aliviar la situación de los contribuyentes de los Impuestos Inmobiliario y Automotor. 

Muy particularmente, la del Impuesto Inmobiliario que son cientos de miles, un universo amplísimo. No le cuento con precisión cuántos son exactamente porque pedí la información en ATER y lamentablemente no contamos con la misma, al menos, contemporáneamente a la elaboración del despacho. Pese a todo esto, digo para poner sobre la mesa, que gracias a las voluntades, las actitudes y los compromisos al entregar las herramientas, hemos generado un despacho. Hemos sido receptivos en cuanto a tratar con agilidad este asunto. Hubo tres reuniones de comisión. En la primera, ni siquiera estaban integradas las comisiones, cuando nos reunimos. Luego vinimos al recinto y en la sesión integramos las comisiones. Pero antes, estuvimos todos sentaditos trabajando sobre este tema, haciendo los primeros abordajes y aportes e insinuando las correcciones que íbamos a introducir. Fue así, créame. 

En la segunda, nos visitaron personas que fueron convocadas por los presidentes de las comisiones, a quienes escuchamos atentamente y tal como el Senador preopinante agradeció sus aportes, también lo valoro y muchos de ellos quedaron incluidos en el dictamen. Se valora. 

Otros guardaron silencio. No concurrieron a la invitación. Por ejemplo, la Mesa de Enlace que no apareció. Probablemente esté entusiasmada con el descuento del cincuenta por ciento. Bueno, muy bien, pero tengo que defender a los contribuyentes que posiblemente no accedan a ese descuento. Y los tengo que poner al resguardo de la inflación. 

Desde distintas perspectivas estoy justificando los cambios que impulsamos. 

Para redondear, con estos cambios que hemos propuesto, están referidos, en el caso del Impuesto Inmobiliario, a un impuesto que representa el nueve por ciento de los recursos propios de la Provincia. Y apenas el dos por ciento de los recursos totales de la Provincia. 

Hemos introducido cambios en el Impuesto Automotor que representan el ocho por ciento de los recursos propios de la Provincia y que no llegan al dos por ciento de los recursos totales de la Provincia.

Los recursos propios de la Provincia no llegan a la cuarta parte de los recursos totales. Las tres cuartas partes de los recursos de la Provincia provienen de Nación. 

Así que puesta en número, la estructura de recursos de la Provincia en el año 2023, doscientos doce mil millones, para redondear, son propios y casi seiscientos sesenta y seis mil millones provienen de Nación.

Esto también nos da la pauta por dónde hay que buscar. No me parece que vaya por el lado de indexarles los impuestos a los contribuyentes del Impuesto Inmobiliario que no pueden pagar el anticipado. Me parece que va por otro lado, es obvio. 

Hay una dependencia de recursos del nivel federal que amerita y debe estimular el reclamo en la jurisdicción federal. No romperle la cabeza al contribuyente del Impuesto Inmobiliario que a veces es un trabajador, jefe de hogar propietario de un único inmueble, No pasa por ahí. 

Y hemos habilitado y acompañado los incrementos de alícuotas en los Ingresos Brutos y no por casualidad, sino porque representan el setenta y cinco por ciento de los recursos propios de la Provincia. En esto, quiero ser claro. Esto también habla de la responsabilidad con la que hemos propuesto los cambios. 

Más luego, si nuestra Provincia tiene inconvenientes en allegar los recursos para financiar el programa de gobierno, a las razones hay que buscarlas por otro lado. No se les vaya a ocurrir buscarlas por estas modificaciones que hemos introducido. Porque la política tiene de esto. Del halago que implica la responsabilidad de llevar adelante un programa de gobierno que uno pone a consideración de la sociedad que nutre con sus demandas y que uno se honra en conducir, y tiene la cosa del sacrificio de allegar los recursos para financiar ese programa de gobierno. La buena política es la que organiza estas cuestiones, el sacrificio con los logros.

A todo esto lo digo porque me tomé el trabajo de pensar en años anteriores, cómo aumentaron los Impuestos Inmobiliario y Automotor. En el año 2023, la inflación fue del doscientos once por ciento y el Impuesto Inmobiliario tuvo una variación entre el cuarenta y el sesenta y el Impuesto Automotor tuvo una variación entre el cincuenta y el sesenta, en términos porcentuales. En el año 2022 la inflación fue del 94, 8 aumentando un cuarenta por ciento el Impuesto Inmobiliario y un cincuenta por ciento el Impuesto Automotor. En el 2021, la inflación fue del cincuenta y los impuestos aumentaron un treinta y cuatro por ciento. 

Este es el desafío. Encontrar un armónico equilibrio entre el sacrificio que significa financiar un programa de gobierno y el halago que significa conducirlo  para la realización de los entrerrianos. 

Último redondeo. Nuestras modificaciones son para no complicarle la vida a la gente, a los que comercian, intercambian y transportan. Queremos que el descuento no deje afuera a los que pagan correctamente. Y que no queden fuera del descuento los que pagan en cuotas ni que les carguen el peso de la inflación de todo el año 2024. 

Además, de que los contribuyentes que hemos señalado en el segmento de Ingresos Brutos sigan con el beneficio de pagar con una alícuota mermada si tienen una buena conducta porque es un buen mensaje de política fiscal. 

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad..

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.4 – Se resuelve destacar culturalmente a la Comparsa Babiyú, por el 50° aniversario de la fundación y por el aporte permanente al desarrollo cultural y turístico del carnaval de la Provincia de Entre Ríos.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de resolución por el que se resuelve destacar culturalmente a la Comparsa Babiyú, por el 50º aniversario de la fundación y por el aporte permanente al desarrollo cultural y turístico del carnaval de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.889.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento La Paz.
Sra. Senadora (Díaz): Señora Presidenta, es para hacer una breve reseña, debido a que no hace más de un mes atrás, la comparsa Babiyú cumplió sus cincuenta años, y la Secretaría de Cultura de Entre Ríos invitó a la comparsa a que venga al museo a hacer una presentación y también a reconocer a la comparsa por sus cincuenta años.


Quiero decir que de manera particular, el carnaval nace como un festejo de muchos años. En los antiguos pueblos del oriente, es sinónimo de fiesta, alegría, disfraces, máscaras, trajes y música. Desde estos tiempos remotos, ha sido celebrado en distintos pueblos y ciudades, tomando en cada uno de ellos, su impronta, sus características y lo que los hace únicos.


Santa Elena ha trascendido por esta fiesta, por su modo de celebrarlo, debido a la alegría de su pueblo, al ingenio, a la creatividad y a la singularidad que demuestra año a año. Hace más de un siglo, Santa Elena lo festeja. En sus inicios, eran grupos de músicos unidos por la amistad y el deseo de celebrarlo, salían en los días de carnavales a visitar a los vecinos en los distintos barrios. Más adelante, cobró gran importancia, por lo que fue necesario destinar espacios especiales. Fueron entonces las calles de la ciudad el escenario preciso para el desfile.


Como toda manifestación social y cultural, los cambios se vieron reflejados también en nuestro carnaval, y hacia la década de los setenta, se iniciaron las grandes comparsas conocidas como de estilo, con influencia tanta correntina como brasilera, que son nuestro orgullo y carta de presentación en la ciudad. La “Comparsa espectacular Babiyú” nace como la primera comparsa de estilo, a instancias de un grupo de personas que se reunieron en una comisión directiva el 12 de diciembre de 1973, y vieron la necesidad de darle entidad al grupo de niñas que venían bailando en el carnaval desde años anteriores. Ya en 1974, se presenta en los carnavales de Santa Elena como comparsa de estilo, y su primera reina fue Maine Gómez. Desde ese momento y en forma ininterrumpida, nuestra comparsa ha brillado en todos los carnavales del país. Sus colores distintivos son el rojo -de pasión- y el blanco -de pureza-. Se la conoce como “la primera de Entre Ríos” y “la viajera del norte entrerriano”. Su estilo de bordado es artesanal, es único. Tanto es así que desde diversas ciudades de Entre Ríos llegan a alquilar sus trajes y tomar ideas para crear otras comparsas. Actualmente cuenta con doscientas cincuenta integrantes, grupos de trabajo y banda musical en vivo. Tiene miles de seguidores.


En este año 2024, Babiyú celebró sus cincuenta años, como en aquella primera comparsa, y lo hizo con cinco noches de alegría, brillo y pasión, donde toda la ciudad y alrededores vibraron, se emocionaron y vivieron el mejor carnaval de la costa del río Paraná. Comparsa Babiyú es el legado de lo que te hace reír y llorar, la que no morirá jamás porque la vida es espectáculo, y el espectáculo es Babiyú.


Esta reseña, señora Presidenta, se debe a que también he presentado una nota solicitando si se le puede extender una placa desde esta Honorable Cámara de Senadores hacia la comparsa, como un gesto por sus cincuenta años de trayectoria.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.5 – Declara el beneplácito e interés histórico, institucional, social y cultural el 40° aniversario de la Comuna de El Solar, San Carlos y Colonia Bertozzi del Departamento La Paz.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito e interés histórico, institucional, social y cultural el 40º aniversario de la Comuna de El Solar, San Carlos y Colonia Bertozzi del Departamento La Paz, expediente Nº 14.890.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.6 – Se declara de interés legislativo la “27ª Fiesta Nacional de la Apicultura y Expo Apícola del Mercosur” y el “23° Concurso Internacional de Mieles Multiflorales”.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “27ª Fiesta Nacional de la Apicultura y Expo Apícola del Mercosur” y el “23º Concurso Internacional de Mieles Multiflorales”, a desarrollarse durante los días 22, 23 y 24 de marzo de 2024 del corriente, en la localidad de Gobernador Maciá, expediente Nº 14.892.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.7 - Se declara de interés de esta Cámara la realización del VI Panamericano de Tchoukball, a realizarse en la ciudad de Chajarí.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra encuentra reservado un proyecto de declaración por el que declara de interés de esta Cámara la realización del VI Panamericano de Tchoukball, a realizarse en la ciudad de Chajarí, del 14 al 17 de julio de 2024 y organizado por la Asociación de Tchoukball Argentino y la Federación de Tchoukball Entrerriano, expediente Nº 14.894.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.8 – Se declara de interés las jornadas “Malvinas Presente”, organizada por Radio Autentica Villaguay y la Iglesia Cristiana Evangélica “El Arca de Noé”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés las jornadas “Malvinas Presente”, organizada por Radio Autentica Villaguay y la Iglesia Cristiana Evangélica “El Arca de Noé” a realizarse los días 14, 15 y 16 de marzo del presente año en la ciudad de Villaguay, expediente Nº 14.898.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.9 - Se solicita al Poder Ejecutivo, que a través de la Dirección Provincial de Vialidad, instrumente acciones tendientes a la instalación de balanzas de pesaje de vehículos de carga en el tramo de “acceso” a la ciudad de Santa Elena, Ruta Provincial N° 12, Departamento La Paz.
Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra
 reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, que a través de la Dirección Provincial de Vialidad, instrumente acciones tendientes a la instalación de balanzas de pesaje de vehículos de carga en el tramo de “acceso” a la ciudad de Santa Elena, Ruta Provincial Nº 12, Departamento La Paz, expediente Nº 14.891.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.10 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, que inste al señor Presidente del Directorio del Nuevo BERSA a fin de que disponga la instalación de un cajero automático en la comuna de Arroyo Barú, Departamento Colón.
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, que inste al señor Presidente del Directorio del Nuevo BERSA a fin de que disponga la instalación de un cajero automático en la comuna de Arroyo Barú, Departamento Colón, expediente Nº 14.893.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.11 - Se solicita al Poder Ejecutivo, a través de Vialidad Provincial, realice el bacheo y rehabilitación de 27 kilómetros de la Ruta Provincial N° 30 en el tramo comprendido entre la Ruta Nacional N° 12 y la ciudad de Gobernador Maciá, teniendo en cuenta la dificultad de poder transitar con normalidad a causa del estado deterioro de la misma.
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través de Vialidad Provincial, realice el bacheo y rehabilitación de 27 kilómetros de la Ruta Provincial Nº 30 en el tramo comprendido entre la Ruta Nacional Nº 12 y la ciudad de Gobernador Maciá, teniendo en cuenta la dificultad de poder transitar con normalidad a causa del estado deterioro de la misma, expediente Nº 14.895.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 52.
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